
OMNIBUS DE MEXICO

FACTURA

OME561118AA8 Lugar, fecha y hora de emisión: 20230 27/10/202213:02:25

Uso CFDI:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Nombre emisor:

RFC emisior:

Nombre receptor:

RFC receptor:

G03 Gasto en general

Folio de factura:

Tipo de comprobante:Régimen Fiscal: 624 Coordinados

4341602OMB

I Ingreso

603

228782112 1 E48 Unidad de
servicio Servicio 99.14 99.14

99.14 IVA Tasa 0.160000 15.86

Cve. producto/servicio No. Identificación Clave unidadCantidad Unidad Descripción Valor Unitario Importe Descuento

TRASLADOS Base Impuesto Tipo factor Tasa o cuota Importe

SERVICIO PUBLICO
FEDERAL DE

TRANSPORTACION
DE PERSONAS

78111802
Servicios de buses con
horarios programados

Subtotal: 99.14

IVA 0.160000% 15.86
Total: 115.00

Moneda:

Forma de Pago:

Método de pago:

MXN

01

PUE

Impuestos Trasladados

Pago en una solo exhibición

Efectivo,

||1.1|9145AFB1-7809-4620-B0C5-610395369B37|2022-10-
27T13:02:25|SST060807KU0|dZ2gAUuPanAaZNoUEsSbbZhYTESJ5y8T9sdc6V6CSFkwRZxDn2/IyN4ybVXRwG8jwV/2vatznC66x
B46wyVaivMWFlfRgjJMd43nq4fTIk6jV8avYxm0AzP8GQOVtwIKj3prEgOaQJcf0xb3Q8/ESp9xrIOr412/QgIicXA2AS/YDz5z4fo5nATI1
k1F30a6hrGuNJHavZoCnSrRzSJAvHRgyes8IQ3ZdrZCzOaw3tZOerS6S1UuiKzUGAmKtX4o+p+ZbU/pL70v2rlXfjWpDFTt6w6ENcoy
w9tOwWbgACzAZDvgZia/IcwV0zrIeZkml4duApr3LhTTmPxdNerABw==|00001000000506202789||

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

Folio fiscal:

Sello digital SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

9145AFB1-7809-4620-B0C5-610395369B37

PmBzqBmRA3jCbxiR32WlT3QuifH6DbibkI8sQ9erl8Al4TyZrxb0EM4NlzteV8m4tBDgS2ICQH7hKWkQ4tAsJJgtW1tUyYHUDn95CzfVGmbn
bLntwHlGyjr2FyJGRcJWsTMfvcW/9SqoV31vufm4oLzSp8Olvm9M40/WOgF/TJ9xRto5scXCCdJP8jsQ0Gg4be7sOSQSJmtLbxPbbWjAL0Q
hhsruc7uw3GObx02INzxBmQN2jpZ6YQNjkfchfcjIJTX+V1kiPcwjHdRWinqPrD93TVdqLeqkStY/FT3WSevLjQPuMvw6II8UOPhjvohIghwjqbc
QyY41nen2tbZd0A==

Sello digital CFDI:

dZ2gAUuPanAaZNoUEsSbbZhYTESJ5y8T9sdc6V6CSFkwRZxDn2/IyN4ybVXRwG8jwV/2vatznC66xB46wyVaivMWFlfRgjJMd43nq4fTIk6j
V8avYxm0AzP8GQOVtwIKj3prEgOaQJcf0xb3Q8/ESp9xrIOr412/QgIicXA2AS/YDz5z4fo5nATI1k1F30a6hrGuNJHavZoCnSrRzSJAvHRgye
s8IQ3ZdrZCzOaw3tZOerS6S1UuiKzUGAmKtX4o+p+ZbU/pL70v2rlXfjWpDFTt6w6ENcoyw9tOwWbgACzAZDvgZia/IcwV0zrIeZkml4duApr3
LhTTmPxdNerABw==

(CIENTO QUINCE PESOS 00/100  MXN

No. de serie del certificado SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

RFC del proveedor de certificación:

00001000000505126784
2022-10-27 13:02:25
SST060807KU0

Total con letra:
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1.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
2.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 5c2eacab-cff1-42b7-aa89-1528a17bdffc

Número de Certificado: 00001000000412686464
Folio Fiscal: E38BFF0E-6EFB-5281-8CFE-E846D386698F
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
QVe2NtRmO/erUh7pbkG+XC7Eq/fgAj1Y81bKY6ZXtylZoWdhRD/rCjkXtmhdaNQ2ikP3pxpwPhpw/tRB47Fpia
fp1U0AiG3sfWa4sMgAcliNNt8OQrpPOfvzS4Qhpht8F4DkoSAHloMjNtPh3Absvb+unQWznAnEAFNgIo/2tk0O

ffZhyJvcSKNJpC8F7aiAvTBOa7Tia4WgMZ4Lgd/uZe3JdXPWEpDWqKomqEGg6wUgpcQxpaWB/NtIV8F8t2fdNw
h0cHvMyKIDGsGoqlYUTavkJOTNFrWk/V6svnHRAMA1brxWrmUrO1jNrZGpB+yLX67ibWrF6ZLKRh/L6SVcfA==

Sello digital del CFDI
XJGkffIUsaYkjn6Zj/bfhw8uHH4gjEkRaj9d3hNJBm6SilChSDhq8KhYyeOd0nOfvsgju+bqZTiQqoHPBFrD0v

MRZMIuLtL57kpNQiLOQDSGl1vDNxUUSgp8aTKodmWHOsb9rXjyg5mlUSaJWpuf0GA1IpWw0vY/5QViNpg1kHgp
z8WHAlp2IWC2V1cGMSeC4Zx02JTEf7FLaLPfrxVK6CEk45V0Zuo4Uon0KgVzYtHmVtRiO7WIyQ9wyy525e9wZp
Hxka/TwLwmcI7N6TkStTun3ZlrxRyHDPFAqURQLcOH/w+XxMrjUPmCiFfv7v8f0RcL/rW/7V2uKZqqIuu8rw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E38BFF0E-6EFB-5281-8CFE-E846D386698F|2022-10-26T07:36:54|QVe2NtRmO/erUh7pbkG+XC7
Eq/fgAj1Y81bKY6ZXtylZoWdhRD/rCjkXtmhdaNQ2ikP3pxpwPhpw/tRB47Fpiafp1U0AiG3sfWa4sMgAcliNN
t8OQrpPOfvzS4Qhpht8F4DkoSAHloMjNtPh3Absvb+unQWznAnEAFNgIo/2tk0OffZhyJvcSKNJpC8F7aiAvTB

Oa7Tia4WgMZ4Lgd/uZe3JdXPWEpDWqKomqEGg6wUgpcQxpaWB/NtIV8F8t2fdNwh0cHvMyKIDGsGoqlYUTavkJ
OTNFrWk/V6svnHRAMA1brxWrmUrO1jNrZGpB+yLX67ibWrF6ZLKRh/L6SVcfA==|00001000000504204441||

Factura: 5DAFB-0000341
Fecha de Expedición: 2022-10-26T07:36:49

Lugar de Expedición: 07440 - GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
RICARDO RUIZ MORALES
RFC: RUMR950820578
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

144.18 002-IVA 16.00%
23.06 144.18

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

10.91 002-IVA 16.00%
1.75 10.91

Importe con letra Subtotal 155.09

CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS CON 90/100 MXN IVA 24.81

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 179.90

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 24.81

Observaciones:
   Viaje: 2022-10-26, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica
Comprobante
Fiscal Digital

D MOZ-15-001959625
00001000000505791057

Metodo y Forma
de Pago:

PUE-Pago en una sola exhibición
28-Tarjeta de débito Fecha: 2022-10-28

11:30:42.000000

RFC: IFN060425C53

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Clave
Producto Ctd

Clave
Unidad
Medida

Descripción Precio
Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO
TERRESTRE DE PERSONAS, PASAJERO
DANIEL BARCENAS VAZQUEZ, FECHA DE
VIAJE 2022-10-26

$265.00 $265.00

. Subtotal: $265.00

. IVA Trasladado 16 %: $0

. Total: $265.00

.
doscientos

sesenta y cinco
pesos MXN

Folio fiscal:

ad344578-9bb6-46b7-8b8a-16a1c92fc7d3

No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000509846663

Fecha de Certificacion:

2022-10-28T11:30:42

Sello Digital del CFDI:

eKw7JLRs9nwqnD62ZjXKCT2G3+JrurlG7ZGhW+YgHHcszmKF7u+s8sjiF1dTdqkKAEvf+ChMDxHW8viGJeWLWt
Teb/F87a1ilygClfdmGgU3efE+vIA+GbVIyhXP/1RDKo6FCe1DcauweLUa6Cd3Rl4IY18O5Efb2PwRAjXEuEL+zBu
FiWq47EDf2Xe5VsFx5KZGipSZCBaXgmUjd9TpfJR1ZUcEtoy7uf+MCRyQHXIPsx2LyQg+x3/7rVea6XqKZFrwEtK
FOhYq+TB1YPdJgA5SK3PXAGbyeaxnPMTAtTjuv85lUFXdK4AQbD0Y22stApbZELHr5IlWAyHX/3baxw==

Sello del SAT:

1

2

3

4



ilXlW06zgr+rSb1Cm3GcLJR6RXHq7cmTp7wisryhjLYxt7nDNdQzQbud779cg9MIZWC/mPv85ebNthwsOTU6Paa7
Y3O3qdO6ffOowkq6TBghkFOGLMXU8OfCFlsVjCs5UcfNI22fRwxYH0OIhrbxyNSy7AWa8daCZGnkI0mOL+Pid8G
SFYs7wSgdzzgbJ4uQBwAz7lmAkTBFrYUojtw6EYpfJQPKE1H1VYTPaW+8miOS3EsxyfaCQgvep5tbmPBTqnGRXU
a7nTFf5YDew0IsBjoj2EOEvErvwUiA6L6C9kKAF/+3zorwsBEjcbgml/pq/Ll1hOQA5TNo3qn0Kz3SGA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|ad344578-9bb6-46b7-8b8a-16a1c92fc7d3|2022-10-28T11:30:42|LSO1306189R5|eKw7JLRs9nwqnD62ZjXK
CT2G3+JrurlG7ZGhW+YgHHcszmKF7u+s8sjiF1dTdqkKAEvf+ChMDxHW8viGJeWLWtTeb/F87a1ilygClfdmGgU3
efE+vIA+GbVIyhXP/1RDKo6FCe1DcauweLUa6Cd3Rl4IY18O5Efb2PwRAjXEuEL+zBuFiWq47EDf2Xe5VsFx5KZ
GipSZCBaXgmUjd9TpfJR1ZUcEtoy7uf+MCRyQHXIPsx2LyQg+x3/7rVea6XqKZFrwEtKFOhYq+TB1YPdJgA5SK3
PXAGbyeaxnPMTAtTjuv85lUFXdK4AQbD0Y22stApbZELHr5IlWAyHX/3baxw==|00001000000509846663||

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN AC
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AV FUERZA AEREA MEXICANA BOLSA DE TAXIS TERMINAL 2 No. 1 Col. ZONA FEDERAL
AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, AEROPUERTO INTERNACIONAL CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620
Website: * Tel:
Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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7

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
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